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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Apruebanprimerasesiónextraordinaria

magistradosdentrodelos15
díashábiles,a partirdelafe-
chasiguienteen quese reci-
baeloficiodelConsejodela
Judicatura.

“Poresoesqueconvocó
a estasesión,de talmanera
queelmiércoles,laComisión
Permanenteapruebenuestro
acuerdoy se citea periodo
extraordinariopara las 24
horassiguientes,es decir,el
jueves 12de enero conforme
alArtículo56denuestraLey
Orgánica”,aclaró.

Al finalizar la sesión,

Federico Dóring, diputado del PAN

A Por eso es que convocó a estasesión,

detalmanera queelmiércoles,la Comisión

Permanente apruebe nuestro acuerdoy se citea

periodo extraordinario (parael12de enero)".


